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INFORME: Señora Juez, le infomo que para el momento en el cual se presenta la 

solicitud de incidente de desacato, NO se encuentra vencido el término de cuarenta y 

ocho (48) horas hábiles, para dar cumplimiento a lo ordenado en el Fallo de Tutela, en 

atención a que dicho Fallo fue notificado a la entidad accionada via correo electrónico el 

día 1 de septiembre de 2021, por lo que el término para dar cumplimiento se vencería el 

09 del mismo mes y año, y el escrito de solicitud de Incidente de Desacato, data del 06 de 

septiembre adiado. 

 

 

Medellín, septiembre 7 de 2021 

 

 
Bibiana Franco Arango 

Escribiente 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE: EDGAR MAURICIO COLORADO ARRUBLA  

ACCIONADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  

RADICADO:  05001 31 03 002 2021 00317 00 

 

REFERENCIA: IMPROCEDENCIA DE INCIDENTE DE DESACATO  

 

El señor Edgar Mauricio Colorado Arrubla interpuso acción de tutela en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

la cual fue resuelta por este despacho mediante sentencia del 30 de agosto de 

2021, en la cual se tutelaron los derechos fundamentales del accionante.  

 

Sin embargo, en razón al término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, 

concedido a la entidad accionada para dar cumplimiento, y de acuerdo con el 

escrito de Solicitud de Apertura de Incidente de Desacato, fechado 06 de 

septiembre de 2021, es posible apreciar que no habría un incumplimiento por 

parte de la entidad accionada, toda vez que dicho término aún no se encuentra 

vencido.  
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Por lo anterior, no es procedente dar trámite al incidente de desacato formulado 

por éste. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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